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013 EST-VSC-PAR MANIZALES 
ESTADO No. 013 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL MANIZALES 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. 

HACE SABER 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR MANIZALES, siendo las 7:30 a.m., de hoy 08 
de MARZO de 2024.  

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO  

SUBCONTRATO 
DE 

FORMALIZACIÓN 
No. 573-17-1 

Víctor Hugo Giraldo 
Ramírez 

 07/03/2024 097 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Punto de Atención Regional 
Manizales, en uso de sus facultades legales, 
 
4. DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR el Programa de Trabajos y 
Obras Complementario – PTOC - presentado como obligación 
contractual, correspondiente al Subcontrato de Formalización 
Minera No. 573-17-1, debido a que NO CUMPLE con los requisitos 
y elementos sustanciales de ley.  El Subcontratista debe presentar 
las respectivas correcciones y/o adiciones, las cuales se indican en 
el numeral 3.3 para la estimación de recursos y reservas minerales 
del Concepto Técnico PARMA No. 102 de 26 de febrero de 2024 y 
en el numeral 3.3 del presente auto; para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días contados a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INFORMAR al titular del Subcontrato de 
Formalización Minera No. 573-17-1, que, revisado el Visor 
Geográfico de la Plataforma Anna Minería, al momento de la 
evaluación técnica se observa que el Subcontrato de Formalización 
Minera No. 573-17-1, no presenta superposiciones con zonas de 
exclusión y/o restricción minera 
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ARTÍCULO TERCERO: REQUERIR al titular del subcontrato de 
Formalización Minera No. 573-17-1, bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que 
allegue la información sobre el estado de trámite de la Licencia 
Ambiental, con una vigencia no mayor a noventa (90) días. Para lo 
cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR que el presente concepto se 
emitió con base en la información suministrada en el Programa de 
Trabajos y Obras Complementario – PTOC, siendo la veracidad de 
su contenido de exclusiva responsabilidad del titular del Subcontrato 
de Formalización Minera No. 573-17-1, como parte de sus 
obligaciones contractuales y de los profesionales que lo refrendan. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR al Subcontratista que, mediante 
el presente Auto, se corre traslado del Concepto Técnico PARMA 
No. 102 de 26 de febrero de 2024, el cual hace parte integral de este 
proveído. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 
2013, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y 
Atención al Minero, para que efectúe la Notificación el presente acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso.  Surtido lo 
anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

 

AUTO 
AUTORIZACION 

TEMPORAL UDP-
14441 

MUNICIPIO DE 
SANTUARIO - 
RISARALDA 

 07/03/2024 098 

 
4.        DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del título minero N° UDP 
14441 se realizan los siguientes, requerimientos y 
recomendaciones al titular minero:  

 
 REQUERIMIENTOS: 
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1. REQUERIR al titular de la Autorización Temporal UDP-14441, bajo 
apremio de multa, de conformidad al artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que diligencie la presentación del Formato Básico 
Minero (FBM) del año 2023, por la plataforma del Sistema de 
Gestión Anna Minería  Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días contados a partir del siguiente 
día de la notificación del presente proveído, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. 

 
2. REQUERIR NUEVAMENTE al titular, bajo causal de Terminación, 

de conformidad con el ARTÍCULO SEXTO (6°) de la Resolución 
NO. 000486 de 10 de junio de 2019 “Por medio del cual se 
reconoce la Autorización Temporal UDP-14441, para que presente 
los formularios para declaración de producción, liquidación y pagos 
de regalías de los trimestres (I, II, III y IV) de 2022 y (I, II y III de 
2023). El anterior requerimiento se realizó mediante Auto PARMA 
No.327 del 08/11 /2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días contados a partir del siguiente 
día de la notificación del presente proveído, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. 

 
3. REQUERIR al titular de la autorización temporal UDP-14441, bajo 

causal de Terminación, de conformidad con el ARTÍCULO SEXTO 
(6°) de la Resolución NO. 000486 de 10 de junio de 2019 “Por 
medio del cual se reconoce la Autorización Temporal UDP-14441, 
para que presente los formularios para declaración de producción, 
liquidación y pagos de regalías del trimestre IV de 2023. Para lo 
cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días 
contados a partir del siguiente día de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
4. REQUERIR al titular de la Autorización Temporal UDP-14441, bajo 

apremio de multa, de conformidad al artículo 115 de la ley 685 de 
2001, para que dé respuesta a Auto PARMA No.382 del 
01/12/2023 y presente las evidencias del cumplimiento de lo allí 
requerido. Para lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días contados a partir del siguiente día de la notificación 
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del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

 

1. INFORMAR al titular de la autorización temporal UDP-14441 que, 
para presentar las correcciones aquí sugeridas, debe ingresar por 
la plataforma ANNA MINERIA, sección radicaciones, buscar el 
radicado y en la columna “estado” aparecerá la opción para 
ingresar y hacer los ajustes. No se debe intentar radicar un Nuevo 
FBM desde ceros, con la misma vigencia ya que la plataforma no 
lo permite. • En el ítem documentación de soporte se puede anexar 
cualquier aclaración relacionada al FBM presentado, que considere 
se debe tener en cuenta a la hora de hacer la evaluación." 

 

2. INFORMAR al titular de la autorización temporal UDP-14441 que, 
el cumplimiento de los requerimientos realizados mediante el Auto 
PARMA No.382 del 01/12/2023, será objeto de evaluación en la 
próxima visita de fiscalización minera. 

 

3. INFORMAR al titular de la Autorización temporal No. UDP-14441, 
que NO SE ENCUENTRA publicado como explotador minero 
autorizado, en el listado del Registro Único de Comercializadores 
de Minerales – RUCOM 

 

4. INFORMAR al titular de la Autorización Temporal No. UDP-14441 
que, por medio del presente auto, se corre traslado al concepto 
técnico PARMZ N° 106 del 01 de marzo de 2024. El cual hace parte 
integral del presente proveído. 

 

5. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar 
en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así 
como de las obligaciones pendientes. 

 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo 
de 2013, remítase el expediente al Grupo de Trabajo de 
Información y Atención al Minero, para que efectúe la Notificación 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 5 de 32 

           

ESTADO 013 DEL 08 DE MARZO DE 2024 

      

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO. 
22270 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 07/03/2024 099 …” Una vez verificado el expediente digital del título minero 22270 se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones 
al titular minero: 
 
 1. APROBAR los formularios de declaración de regalías del 
trimestre IV del año 2022 presentados en 0 para los minerales de oro y 
plata.  
 
2. APROBAR los formularios de declaración de regalías los 
trimestres I, II, III y IV del año 2023 presentados en 0 para los minerales 
de oro y plata  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares que se evaluaron los siguientes FBM 
a través de la plataforma ANNA MINERÍA, los cuales será notificados 
mediante AUTO en la misma plataforma, para presentar las correcciones 
aquí sugeridas, debe ingresar por la plataforma ANNA MINERIA, sección 
radicaciones, buscar el radicado y en la columna “estado” aparecerá la 
opción para ingresar y hacer los ajustes.  
 
2. DAR TRASLADO al Grupo de Evaluación de Modificaciones a 
Títulos Mineros de la ANM, para que se pronuncie con respecto a la 
integración de áreas de los títulos 22270, 22159 y 18567, enmarcados 
dentro de las coordenadas y celdas mencionada en el numeral 1.19 del 
presente auto.  
 
3. INFORMAR al titular que, el título minero No. 22270 se encuentra 
en superposición con las siguientes capas 
• Restitución de Tierras: superposición del 100% con la zona 
microfocalizada, según acto administrativo RV 01610 del 24 de agosto de 
2018, de la Unidad de Restitución de Tierras – URT, territorial Pereira 
ACTUALIZACION URT 14/11/2019 - INCORPORADO CMC 18/11/2019. 
• Áreas de Restricción Minera por Sentencia Judicial - predios 
restituidos: Se observa un predio restituido: ID 7097: Proceso 2016-00061-

el presente acto administrativo, que por ser de trámite no admite 
recurso.  Surtido lo anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de 
Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
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00 – PREDIO VOLADEROS - Sentencia 012 del 27 de octubre del 2017 - 
JUZGADO PRIMERO CIVIL ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE 
TIERRAS DE PEREIRA. MEDIDA CAUTELAR. 
 Es responsabilidad del titular tramitar las sustracciones a que 

haya lugar. 
 
4. INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al Concepto técnico PARMA N° 100 del 26 de febrero de 2024, 
que hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
5. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
6. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001” … 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESION 
22159  
 

SOCIEDAD MINERA 
QUINCHIA S.A.S. 

 07/03/2024 100 …” Una vez verificado el expediente digital del título minero 22159 se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones 
al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS  
 
1. REQUERIR al titular bajo causal de caducidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112 literal d) de la ley 685 de 2001, literal 
d) para que presente el formulario y declaración de regalías del IV trimestre 
del año 2022. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contado a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
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2. REQUERIR al titular bajo causal de caducidad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 112 literal d) de la ley 685 de 2001, literal 
d) para que presente el formulario y declaración de regalías de los 
trimestres I, II, III y IV del año 2023. Para lo cual se le otorga un plazo de 
treinta (30) días, contado a partir de la notificación del presente auto, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con 
las pruebas correspondientes. 
 
3. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que presente 
el estado del trámite actual adelantado para obtener la viabilidad ambiental 
o en su defecto el estado actual de la consulta previa realizada con la 
comunidad. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado 
a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR a los titulares del contrato de Concesión No. 22159 
se encuentra con póliza vigente No. 496-46- 994000000090, expedida por 
Aseguradora Solidaria de Colombia con vigencia desde 08/DIC/2023 hasta 
08/DIC/2024 y aprobada mediante AUT909-799.  
 
2. INFORMAR a los titulares que los FBM 2019, 2020, 2021, 2022 
y 2023 evaluados a través de la plataforma ANNA MINERÍA, serán 
notificados mediante AUTO en la misma plataforma, para presentar las 
correcciones aquí sugeridas, debe ingresar por la plataforma ANNA 
MINERIA, sección radicaciones, buscar el radicado y en la columna 
“estado” aparecerá la opción para ingresar y hacer los ajustes.  
 
3. INFORMAR al titular que en caso de presentarse alguna 
declaración de la autoridad encargada al respecto de las superposiciones 
mencionadas en el numeral 2.4. del presente concepto técnico 
encontrándose vigente el título minero, el beneficiario deberá adelantar los 
trámites ante la autoridad competente.  
 
4. DAR TRASLADO al Grupo de Evaluación de Modificaciones a 
Títulos Mineros de la ANM, informando que El 25 de marzo de 2022, el 
titular presentó derecho de petición 20221001766152, solicitando al Grupo 
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de Contratación Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
Minera de ANM – sede central y al PAR Manizales: la elaboración de la 
minuta del contrato de concesión integrado, y por consiguiente, la 
correspondiente inscripción en el Registro Minero Nacional. En dicho 
documento allegó la información solicitada en el concepto técnico PARMA 
No. 560 del 26 de noviembre de 2020, acogido por AUTO PARMA No. 053 
del 15 de enero de 2021.  Igualmente, por medio del concepto técnico 216 
del 30 de junio de 2022, se realizó la actualización del concepto técnico 
PARMZ No. 226 del 30 de septiembre de 2015, que aprobó el Programa 
Único de Exploración y Explotación - PUEE de los títulos mineros 18567, 
22270 y 22159 (proyecto minero La Cumbre); reiterando su aprobación, en 
respuesta a la petición de la coordinadora del Grupo de Evaluación de 
Modificaciones a Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, recibida mediante e-mail del 28 de octubre de 2020. 
 
5. DAR TRASLADO al Grupo de Evaluación de Modificaciones a 
Títulos Mineros de la ANM, para que se pronuncie con respecto a la 
integración de áreas de los títulos 22270, 22159 y 18567, enmarcados 
dentro de las coordenadas y celdas mencionada en el numeral 1.26 del 
presente auto.  
 
6. INFORMAR al titular que, el título minero No. 22270 se encuentra 
en superposición con las siguientes capas 
 
• Superposición total (100%) con INFORMATIVO - ZONAS 
MICROFOCALIZADAS RESTITUCION DE TIERRAS - UNIDAD DE 
RESTITUCION DE TIERRAS, es preciso señalar que dicha cobertura es 
de carácter informativo. 
• Superposición parcial (0.381%) con ÁREA DE RESTRICCIÓN 
MINERA SENTENCIA JUDICIAL Proceso 2015-00215-00 PREDIO 
MANZANARES – Oficio No. 3520 del 10-06-2016 JUZGADO PRIMERO 
CIVIL ESPECIALIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS DE PEREIRA 
“Ordenar la suspensión de los procesos judiciales, notariales y 
administrativos que afecten el predio, con excepción de los procesos de 
expropiación.” 
 
 Es responsabilidad del titular tramitar las sustracciones a que 

haya lugar. 
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7. INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al Concepto técnico PARMA N° 104 del 29 de febrero de 2024, 
que hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
8. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
9. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001” … 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESION No. 
HIT-11443X 

WALTER DE JESUS 
GARCIA OSORIO 

 07/03/2024 101 … “ 
Una vez verificado el expediente digital del título minero HIT-11443X se 
realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y recomendaciones 
al titular minero:  
 
APROBACIONES  
 
1. APROBAR los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para mineral de arenas y gravas correspondientes 
a los trimestres cuarto (IV) del año 2021 y cuarto (IV) del año 2023, toda 
vez que se encuentran bien liquidados y en el expediente reposan los 
soportes de pagos. 
 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que presente 
a través de la plataforma AnnA Minería el FBM anual del año 2023. Para 
lo cual se le otorga un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la 
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notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2. REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de multa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, 
para que modifique el FBM anual del año 2019. Para lo cual se le otorga 
un plazo de treinta (30) días, contado a partir de la notificación del presente 
auto, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
3. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que modifique 
el FBM anual del año 2020. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta 
(30) días, contado a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 
4. REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para que modifique 
el FBM anual del año 2021. Para lo cual se le otorga un plazo de treinta 
(30) días, contado a partir de la notificación del presente auto, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes. 
 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No. HIT-11443X, 
que el documento técnico presentado con la actualización de recursos y 
reservas minerales generada durante la ejecución del título minero, será 
evaluada en un concepto técnico separado, el cual será acogido mediante 
acto administrativo en el que se librarán las disposiciones que en derecho 
haya lugar, las cuales serán notificadas oportunamente conforme a los 
procedimientos establecidos en la normatividad vigente. 
 
2. INFORMAR al titular que, revisado el visor geográfico de la 
Plataforma AnnA Minería, al momento de la presente evaluación técnica, 
no se observan superposiciones con zonas de exclusión y/o restricción 
minera con el área del Contrato de Concesión No. HIT-11443X. 
 



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 

GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 11 de 32 

           

ESTADO 013 DEL 08 DE MARZO DE 2024 

      

3. INFORMAR al titular que debe adelantar las gestiones 
pertinentes para modificar los minerales autorizados para la 
comercialización del Contrato de Concesión No. HIT-11443X, toda vez 
que, en el listado del Registro Único de Comercializadores de Minerales – 
RUCOM, los minerales registrados corresponden a MINERALES DE ORO 
Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ZINC Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE 
PLOMO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE MOLIBDENO Y SUS 
CONCENTRADOS Y DEMÁS MINERALES CONCESIBLES, encontrado 
que los minerales autorizados para la comercialización, corresponden a 
GRAVAS Y ARENAS, conforme a la características del Programa de 
Trabajos y Obras PTO, aprobado. 
 
4. INFORMAR al titular que, por medio del presente auto, se corre 
traslado al Concepto técnico PARMA N° 096 del 26 de febrero de 2024, el 
cual hace parte integral del presente acto administrativo. 
 
5. Informar a la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A para 
garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular minero 
tomador de la póliza 55-43-101001825ha sido requerido bajo apremio de 
multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la Resolución 338 de 
2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan 
las condiciones de las pólizas minero-ambientales y se dictan otras 
disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
 
6. Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que 
se expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
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realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018. 
 
7. Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil. 
 
8. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá 
programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 
las obligaciones pendientes. 
 
9. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo 
tanto no admite recurso. 
 
Notifíquese el presente acto administrativo conforme a lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y la Resolución No. 
206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de Minería –ANM, 
contra el cual no procede recurso alguno por considerarse de trámite, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo 
dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001” … 
 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN No 
500946 

SOCIEDAD 
EXPLORACIONES 
NORTHERN 
COLOMBIA S.A.S. 

 07/03/2024 102 … “Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión No. 
500946 se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y/o 
recomendaciones al titular minero:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 500946, bajo 
apremio de multa de acuerdo con lo establecido en el artículo 115, de la 
ley 685 de 2001, para que de conformidad con el artículo 7 de la Resolución 
100 del 17 de marzo de 2020 y la Resolución VSC No.000002 del 03 de 
mayo de 2023, de la Agencia Nacional de Minería, para que presente los 
productos al Banco de Información Minera BIM. Para lo cual se le concede 
un término improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del siguiente 
día de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
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se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR:  al titular del Contrato de Concesión No. 500946, 
que se dará traslado al titular por el SIGM ANNA Minería de la evaluación 
realizada el 23 de febrero de 2024, bajo el número de tarea 13944418 de 
la póliza de seguro de cumplimiento No.18-43-101009643 expedida por la 
compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A., con vigencia desde el 25 de 
octubre de 2023 y hasta el 25 de octubre de 2024, por medio de la cual 
garantiza el cumplimiento de las obligaciones durante la etapa de 
exploración. Valor asegurado: $ 6.218.188,00. 
 
2. INFORMAR:  al titular del Contrato de Concesión No. 500946, 
que la solicitud realizada mediante radicado ANM No. 20241002880742 
del día 30 de enero de 2024, reiteración de solicitud de renuncia del 
contrato de concesión No. 500946, ya se encuentra en trámite. 
 
3. DAR TRASLADO al titular del concepto técnico PARMA 101 del 
26 de febrero de 2024, el cual hace parte integral de este auto. 
 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. 
 
5. NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y 
la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por considerarse 
de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
 
” … 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN No 
DLK-142 

MIRAFLORES 
COMPAÑIA MINERA 
S.A.S 

 07/03/2024 103 …” Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión No. 
DLK-142 se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y/o 
recomendaciones al titular minero:  
 
1. APROBAR: los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para el mineral oro correspondientes a los 
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trimestres primero (I) y segundo (II) del año 2022. Teniendo en cuenta que 
la información allí consignada es responsabilidad exclusiva del titular del 
contrato de concesión No. DLK-142. 
 
2. APROBAR:  el formulario para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para el mineral oro correspondiente al cuarto (IV) 
trimestre de 2022. Teniendo en cuenta que la información allí consignada 
es responsabilidad exclusiva del titular del contrato de concesión No. DLK-
142. 
 
3. APROBAR:  los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para el mineral oro correspondientes a los 
trimestres I, II, III y IV del año 2023. Teniendo en cuenta que la información 
allí consignada es responsabilidad exclusiva del titular del contrato de 
concesión No. DLK-142. 
 
REQUERIMIENTOS 
 
1. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No DLK-142, 
bajo apremio de multa de acuerdo con lo establecido en el artículo 115, de 
la ley 685 de 2001, para que presente el Formato Básico Minero Anual 
2023, el cual debe ser radicado en la plataforma ANA MINERIA de acuerdo 
a lo establecido por el Ministerio de Minas y Energía mediante la 
Resolución 4-0925 de 31 de diciembre de 2019. Para lo cual se le concede 
un término improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del siguiente 
día de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes. 
 
2. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No DLK-142, 
bajo causal de caducidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 112, 
literal d, de la ley 685 de 2001, para que presente el formulario para la 
declaración de producción y liquidación de regalías para el mineral oro 
correspondiente al cuarto (IV) trimestre del año 2021, el cual debe estar 
FIRMADO POR EL TITULAR. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
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3. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No DLK-142, 
bajo causal de caducidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 112, 
literal d, de la ley 685 de 2001, para que presente el formulario para la 
declaración de producción y liquidación de regalías para el mineral oro 
correspondiente al tercer (III) trimestre del año 2022, el cual debe estar 
FIRMADO POR EL TITULAR. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
4. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No DLK-142, 
bajo apremio de multa de acuerdo con lo establecido en el artículo 115, de 
la ley 685 de 2001, para que presente constancia reciente del estado del 
trámite de licenciamiento ambiental para el contrato de Concesión No. 
DLK-142, esta constancia debe ser expedida por la Autoridad Ambiental 
competente. Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. INFORMAR:  al titular del Contrato de Concesión No. DLK-142, 
la solicitud realizada mediante radicado ANM No.20232300320453 del 17 
de octubre de 2023, en proceso de gestión y proyección de resolución para 
darle el traslado al Grupo de Evaluación de Modificaciones a títulos 
mineros de la Vicepresidencia de contratación y titulación de la Agencia 
Nacional de Minería 
 
2. INFORMAR:  al titular del Contrato de Concesión No. DLK-142, 
que El título se encuentra en etapa de construcción y montaje y sus 
obligaciones según la etapa contractual son individuales hasta no finiquitar 
la integración 
 
3. DAR TRASLADO al titular del concepto técnico PARMA 101 del 
26 de febrero de 2024, el cual hace parte integral de este auto. 
 
4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. 
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5. NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y 
la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por considerarse 
de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
” … 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN NO 
17521 

TRITURADOS DE 
COMBIA S.A.S 

 07/03/2024 104 …” Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión No. 
17521 se realizan las siguientes aprobaciones, requerimientos y/o 
recomendaciones al titular minero:  
 
 
 
APROBACIONES 
 
 
1. NO APROBAR: la reconciliación de recursos y reservas 
minerales, presentada con el radicado N° 20231002728342 para el 
período 2021 - 2022, para los minerales Recebo y Grava, correspondiente 
al Título Minero 17521, se concluye que NO CUMPLE con los requisitos de 
la normatividad vigente. La sociedad titular debe presentar las respectivas 
correcciones y/o adiciones, las cuales se indican en el numeral 3.3 del 
concepto técnico 097 del 26 de febrero de 2024, el cual hace parte integral 
de este auto. 
  
REQUERIMIENTOS 
 
 
1. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 17521, bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que allegue certificado emitido por la Autoridad 
ambiental competente (CARDER), en el cual se exprese que el PTI 
aprobado Mediante Auto GET N° 000015 del 26 de enero de 2022, es 
compatible con la viabilidad ambiental vigente del título 17521 y no requiere 
su modificación. Para lo cual se le concede un término improrrogable de 
un (01) mes, contado a partir del siguiente día de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
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2. REQUERIR al titular del Contrato de Concesión No. 17521, bajo 
apremio de multa de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del 
Decreto 2655 de 1988, para que el documento de reconciliación de 
recursos y reservas. Para lo cual se le concede un término improrrogable 
de un (01) mes, contado a partir del siguiente día de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
 
1. INFORMAR:  al titular del Contrato de Concesión No. 17521, que, 
Revisado el Visor Geográfico de la Plataforma Anna Minería, al momento 
de la evaluación técnica se evidencia que el Título Minero No. 17521 se 
encuentra en superposición parcial con la siguiente zona de restricción 
minera: Licencias Ambientales. Proyecto Licenciado Línea. Construcción 
Variante Poliducto Salgar — Mariquita y Poliducto de Caldas, Salgar 
Cartago. Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales — ANLA". 
Lo anterior para que, en el caso que pretenda realizar actividades mineras 
en esas zonas, solicite el respectivo permiso ante la autoridad competente, 
de acuerdo at literal e) del artículo 35 de la Ley 685 de 2001, del cual debe 
allegar copia o constancia a su trámite con destino at título 17521. 
 
2. DAR TRASLADO al titular del concepto técnico PARMA 097 del 
26 de febrero de 2024, el cual hace parte integral de este auto. 
 
3. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por 
lo tanto no admite recurso. 
 
4. NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo conforme a lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- y 
la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM, contra el cual no procede recurso alguno por considerarse 
de trámite, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001. 
” … 
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AUTO Contrato De 
Concesión No. 
214-17 

Carlos Rafael Moreno 
Cubillos 

 07/03/2024 105 …” Una vez verificado el expediente Contrato De Concesión Para Mediana 
Minería No. 214-17, se realizan las siguientes, requerimientos y 
recomendaciones al titular:  
  
APROBAR al titular los formularios de declaración y liquidación de regalías 
de los trimestres (III y IV) de 2023. 
 
REQUERIR al titular bajo causal de caducidad, de conformidad con el 
artículo 76 numeral 6 del Decreto 2655 de 1988, para que ajusten el valor 
asegurado en la póliza minero ambiental M°14-43-101013406, de acuerdo 
con la liquidación de esta tabla ($ 96.516.800). La póliza y todos sus 
anexos deben ser radicados por la plataforma Anna Minería. Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de 01 (mes), contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.    
 
REQUERIR al titular bajo causal de multa, de conformidad con el artículo 
75 del Decreto 2655 de 1988 la presentación del formulario de 
reconciliación de recursos y reservas minerales, de acuerdo con lo 
estipulado en la Resolución 100 del 17 de marzo de 2020 de la Agencia 
Nacional de Minería por la cual se establecen las condiciones y 
periodicidad para la presentación de la información sobre los recursos y 
reservas minerales existentes en el área concesionada y la Resolución 514 
del 31 de mayo de 2023 de la Agencia Nacional de Minería por la cual se 
modifica el art 3 de la Resolución 100 de 2020, el plazo para la 
presentación venció el pasada 14/02/2024. Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del siguiente 
día de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.    
 
REQUERIR al titular bajo causal de multa, de conformidad con el artículo 
75 del Decreto 2655 de 1988 la corrección del formato básico minero del 
año 2018, 2019 requerido mediante AUTO No. AUT-909-172; estas 
correcciones se deben hacer en la plataforma Anna Minería. Para lo cual 
se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, contado a 
partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.    
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INFORMAR al titular que, para presentar las correcciones aquí sugeridas, 
debe ingresar por la plataforma ANNA MINERIA, sección radicaciones, 
buscar el radicado y en la columna “estado” aparecerá la opción para 
ingresar y hacer los ajustes. No se debe intentar radicar un Nuevo FBM 
desde ceros, con la misma vigencia ya que la plataforma no lo permite. • 
En el ítem documentación de soporte se puede anexar cualquier aclaración 
relacionada al FBM presentado, que considere se debe tener en cuenta a 
la hora de hacer la evaluación." 
 
REQUERIR al titular bajo causal de multa, de conformidad con el artículo 
75 del Decreto 2655 de 1988 la presentación del formato básico minero del 
año 2023 por la plataforma Anna Minería. Para lo cual se le concede un 
término improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del siguiente 
día de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.    
 
REQUERIR al titular bajo causal de caducidad, de conformidad con el 
artículo 76 numeral 4 del Decreto 2655 de 1988 la presentación de los 
formularios de declaración, liquidación y soporte de pago de regalías de 
los trimestres (I y II) de 2023 ya que los recibos de pago adjuntos no son 
legibles. Para lo cual se le concede un término improrrogable de 01 (mes), 
contado a partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.    
 
REQUERIR al titular bajo causal de multa, de conformidad con el artículo 
75 del Decreto 2655 de 1988 para que dé respuesta a el AUTO PARMA 
No.192 del 15/09/2023 y presente las evidencias del cumplimiento de lo allí 
requerido. Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.    
 
REQUERIR al titular bajo causal de multa, de conformidad con el artículo 
75 del Decreto 2655 de 1988 para que allegue la evidencia documental del 
del cumplimiento de los requerido mediante AUTO PARMA No.192 del 
15/09/2023. Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación del presente 
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proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.    
 
INFORMAR al titular que está en verificación jurídica el trámite de 
notificación, ejecutoria e inscripción de la Resolución VCT 1755 del 
11/12/2020, en la cual se resolvió favorablemente el trámite de cesión total 
de derechos a favor de la sociedad AREGRA S.A.S., ya que verificada la 
plataforma ANNA Minería se observa que el contrato todavía tiene como 
titular al señor Carlos Rafael Moreno Cubillos. 
 
INFORMAR al titular que el PTI aprobado Mediante AUTO PARMA No.167 
del 16/085/2023 perderá vigencia el 1/12/2024 por lo cual se debe 
presentar el nuevo PTI para el quinquenio 2024-2029. 
 
INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018.      
     
INFORMAR que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil.      
     
INFORMAR que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, a 
partir del año 2016 se debe realizar a través del Sistema de Información 
del Sector Minero - SI.MINERO a través del siguiente enlace 
http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando cumplimiento al 
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artículo segundo de la resolución No. 40558 de 2 de junio de 2016 “ Por 
medio de la cual se actualiza el Formato Básico Minero –FBM- contenido 
en la Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 y se toman otras 
decisiones”. Para los años anteriores, se debe radicar a través de la 
ventanilla de correspondencia.      
     
INFORMAR al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo 
Formato Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 
la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema 
integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio 
de 2020. Igualmente se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos 
realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual 
SI Minero, o en el formato de presentación establecido para la vigencia 
determinada.     
     
INFORMAR al titular que, por medio del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARMA No. 099 del 26 de febrero de 2024, el cual hace 
parte integral del presente acto administrativo.   
   
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 
las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes.   

   
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.   

   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la Notificación el presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de 
su competencia” … 

AUTO Licencia de 
Explotación No. 
10214 

Mineros San Antonio 
Ltda 

 07/03/2024 106 …” Una vez verificado el expediente Licencia de Explotación No. 10214, 
se realizan las siguientes, requerimientos y recomendaciones al titular:  
 

REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo consecuencia de 
desistimiento del trámite de derecho de preferencia ya que debe allegar las 
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correcciones y adiciones al Programa de Trabajos y Obras PTO, 
requeridas mediante Auto GET No. 109 del 31 de mayo de 2022, toda vez 
que, conforme a lo indicado el día 12 de julio de 2023, mediante oficio con 
radicado ANM No. 20233100284051, no fue posible acceder a la 
información presentada el día 06 de febrero de 2023, mediante oficio con 
radicado No. 20231002270152. Lo anterior con fundamento en el art 17 de 
la Ley 1755 de 2015, para lo cual tendrá un término máximo de un (1) mes. 
 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud 
del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una 
petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar 
una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin 
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término 
máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los 

documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 

resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de 

la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes 

de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 

igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el 

peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará 

el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 

administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el 

cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de 

que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con 

el lleno de los requisitos legales. 

INFORMAR a la sociedad titular de la Licencia de Explotación No. 10214, 
que no podrán realizar actividades de Explotación, hasta que hayan 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#17
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obtenido el Acto administrativo de otorgamiento de la viabilidad Ambiental 
ejecutoriado y en firme por parte de la Autoridad Ambiental competente; de 
dicho acto administrativo debe allegar copia a la AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA - ANM; tal como está estipulado en el Artículo 85 de la Ley 685 
del 2001, so pena de encontrarse incurso en la conducta punible descrita 
por el legislador en el Artículo 338 del Código Penal. 
 
REQUERIR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de multa, de conformidad 
con el artículo 75 de la Decreto 2655 de 1988 de la Licencia de Explotación 
No. 10214, para que presente el FBM anual del año 2022, toda vez que, 
revisada la plataforma AnnA Minería, no se evidencia su presentación, 
dicho requerimiento se efectuó en el AUTO PARMA No. 130 del 26 de julio 
de 2023.  Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta 
(30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.   
 
REQUERIR al titular bajo apremio de multa, de conformidad con el artículo 
75 de la Decreto 2655 de 1988 de la Licencia de Explotación No. 10214, 
para que presente a través de la plataforma AnnA Minería el FBM anual 
del año 2023. Para lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.   
 
REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de cancelación, de 
conformidad con el artículo 76 numeral 4 de la Decreto 2655 de 1988 para 
que allegue los siguientes pagos de saldos pendientes por concepto de 
regalías: 

• La suma de OCHENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y UN PESOS 
M/CTE. ($84.081) por concepto de pago de regalías correspondientes al 
segundo (II) trimestre del año 2014, más los intereses causados desde 
el 26 de enero de 2016 hasta la fecha efectiva de su pago. 

• La suma de CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE. ($113.481) por concepto de pago de regalías 
correspondientes al tercer (III) trimestre del año 2014, más los intereses 
causados desde el 26 de enero de 2016 hasta la fecha efectiva de su 
pago. 

• La suma de SEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE. ($6.789) por concepto de pago de regalías correspondientes al 
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cuarto (IV) trimestre del año 2014, más los intereses causados desde el 
26 de enero de 2016 hasta la fecha efectiva de su pago. 

• La suma de CIENTO QUINCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($115.676) por concepto de pago de regalías 
correspondientes al primer (I) trimestre del año 2015, más los intereses 
causados desde el 26 de enero de 2016 hasta la fecha efectiva de su 
pago. 

• La suma de SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS M/CTE. ($68.863) por concepto de pago de regalías 
correspondientes al segundo (II) trimestre del año 2015, más los 
intereses causados desde el 26 de enero de 2016 hasta la fecha efectiva 
de su pago. 

• La suma de NOVENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
M/CTE. ($90.773) por concepto de pago de regalías correspondientes al 
tercer (III) trimestre del año 2015, más los intereses causados desde el 
26 de enero de 2016 hasta la fecha efectiva de su pago. 

• La suma de CIENTO VEINTISÉIS MIL CIENTO TREINTA PESOS 
M/CTE. ($126.130) por concepto de pago de regalías correspondientes 
al cuarto (IV) trimestre del año 2015, más los intereses causados desde 
el 26 de enero de 2016 hasta la fecha efectiva de su pago. 

 
Dichos requerimientos fueron efectuados mediante los AUTO PARMZ No. 
124 del 28 de abril de 2016, AUTO PARMZ No. 038 del 26 de enero de 
2018, AUTO PARMZ No. 066 del 21 de febrero de 2019, AUTO PARMA 
No. 376 del 22 de septiembre de 2022 y AUTO PARMA No. 130 del 26 de 
julio de 2023, Para lo cual se le concede un término improrrogable de un 
(01) mes, contado a partir del siguiente día de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa 
respaldada con las pruebas correspondientes.   
 
REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de cancelación, de 
conformidad con el artículo 76 numeral 4 de la Decreto 2655 de 1988 para 
que presente los Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres primero (I), 
segundo (II), tercero (III) y cuarto (IV) del año 2016, toda vez que, revisado 
el expediente digital y consultado el Sistema de Gestión Documental, no 
se evidencia su presentación, dichos requerimientos se efectuaron 
mediante AUTO PARMZ No. 038 del 26 de enero de 2018, AUTO PARMZ 
No. 066 del 21 de febrero de 2019, AUTO PARMA No. 376 del 22 de 
septiembre de 2022 y AUTO PARMA No. 130 del 26 de julio de 2023. Para 
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lo cual se le concede un término improrrogable de un (01) mes, contado a 
partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.   
 
REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de cancelación, de 
conformidad con el artículo 76 numeral 4 de la Decreto 2655 de 1988 para 
que presente los Formularios para la Declaración de Producción y 
Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres primero (I) y 
segundo (II), tercero (III) y cuarto (IV) del año 2017, toda vez que, revisado 
el expediente digital y consultado el Sistema de Gestión Documental, no 
se evidencia su presentación, dichos requerimientos se efectuaron 
mediante AUTO PARMZ No. 038 del 26 de enero de 2018, AUTO PARMZ 
No. 066 del 21 de febrero de 2019, AUTO PARMA No. 376 del 22 de 
septiembre de 2022 y AUTO PARMA No. 130 del 26 de julio de 2023. Para 
lo cual se le concede un término improrrogable de un (01) mes, contado a 
partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, para que 
subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes.   
 
REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de cancelación, de 
conformidad con el artículo 76 numeral 4 de la Decreto 2655 de 1988 para 
que para que presente los Formularios  primero (I), segundo (II), tercero 
(III) y cuarto y (IV) del año 2018, toda vez que, revisado el expediente digital 
y consultado el Sistema de Gestión Documental, no se evidencia su 
presentación, dichos requerimientos se efectuaron mediante AUTO 
PARMZ No. 066 del 21 de febrero de 2019, AUTO PARMA No. 376 del 22 
de septiembre de 2022 y AUTO PARMA No. 130 del 26 de julio de 2023. 
Para lo cual se le concede un término improrrogable de un (01) mes, 
contado a partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.   
 
REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de cancelación, de 
conformidad con el artículo 76 numeral 4 de la Decreto 2655 de 1988 para 
que para que presente los Formularios para la Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres primero (I), 
segundo (II), tercero (III) y cuarto (IV) de los años 2019, toda vez que, 
revisado el expediente digital y consultado el Sistema de Gestión 
Documental, no se evidencia su presentación, dichos requerimientos se 
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efectuaron en los AUTO PARMA No. 376 del 22 de septiembre de 2022 y 
AUTO PARMA No. 130 del 26 de julio de 2023. Para lo cual se le concede 
un término improrrogable de un (01) mes, contado a partir del siguiente día 
de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se 
le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.   
 
REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de cancelación, de 
conformidad con el artículo 76 numeral 4 de la Decreto 2655 de 1988 para 
que para que presente los Formularios para la Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres primero (I), 
segundo (II), tercero (III) y cuarto (IV) del año 2020 toda vez que, revisado 
el expediente digital y consultado el Sistema de Gestión Documental, no 
se evidencia su presentación, dichos requerimientos se efectuaron en los 
AUTO PARMA No. 376 del 22 de septiembre de 2022 y AUTO PARMA No. 
130 del 26 de julio de 2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de un (01) mes, contado a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.   
 
REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de cancelación, de 
conformidad con el artículo 76 numeral 4 de la Decreto 2655 de 1988 para 
que para que presente los Formularios para la Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres primero (I), 
segundo (II), tercero (III) y cuarto (IV) del año 2021; toda vez que, revisado 
el expediente digital y consultado el Sistema de Gestión Documental, no 
se evidencia su presentación, dichos requerimientos se efectuaron en los 
AUTO PARMA No. 376 del 22 de septiembre de 2022 y AUTO PARMA No. 
130 del 26 de julio de 2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de un (01) mes, contado a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.   
 
REQUERIR POR ULTIMA VEZ al titular bajo apremio de cancelación, de 
conformidad con el artículo 76 numeral 4 de la Decreto 2655 de 1988 para 
que para que presente los Formularios para la Declaración de Producción 
y Liquidación de Regalías correspondientes a los trimestres primero (I) y 
segundo (II) tercero (III) y cuarto (IV) del año 2022, toda vez que, revisado 
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el expediente digital y consultado el Sistema de Gestión Documental, no 
se evidencia su presentación, dichos requerimientos se efectuaron en los 
AUTO PARMA No. 376 del 22 de septiembre de 2022 y AUTO PARMA No. 
130 del 26 de julio de 2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de un (01) mes, contado a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.   
 
REQUERIR al titular bajo apremio de cancelación, de conformidad con el 
artículo 76 numeral 4 de la Decreto 2655 de 1988 para que para que los 
Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías 
correspondiente a los trimestres primero (I), segundo (II), tercero (III) y 
cuarto (IV) del año 2023. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de un (01) mes, contado a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
DAR TRASLADO al área encargada tramite interno para desanotar del 
Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM, la Licencia 
de Explotación No. 10214, toda vez que, a la fecha de elaboración del 
presente concepto técnico, no cuenta con documento técnico aprobado, ni 
con licencia ambiental. 
 
INFORMAR a la sociedad titular de la Licencia de Explotación No. 10214 
que, hasta tanto, no se resuelta de fondo la solicitud de acogimiento a 
Derecho de Preferencia y defina la vigencia del título minero, no es 
procedente continuar con el trámite de integración de áreas de los títulos 
GIU-101. ILI-08021 y 10214. 
 
INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
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realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018.      
INFORMAR que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil.      
     
INFORMAR que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, a 
partir del año 2016 se debe realizar a través del Sistema de Información 
del Sector Minero - SI.MINERO a través del siguiente enlace 
http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando cumplimiento al 
artículo segundo de la resolución No. 40558 de 2 de junio de 2016 “ Por 
medio de la cual se actualiza el Formato Básico Minero –FBM- contenido 
en la Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 y se toman otras 
decisiones”. Para los años anteriores, se debe radicar a través de la 
ventanilla de correspondencia.      
     
INFORMAR al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo 
Formato Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 
la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema 
integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio 
de 2020. Igualmente se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos 
realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual 
SI Minero, o en el formato de presentación establecido para la vigencia 
determinada.     
     
INFORMAR al titular que, por medio del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARMA No. 107 del 01 de marzo de 2024, el cual hace 
parte integral del presente acto administrativo.   
   
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 
las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes.   
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Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.   

   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la Notificación el presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de 
su competencia” … 

AUTO CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 
GEG-115 

JULIÁN ESCOBAR 
BELTRÁN 

 07/03/2024 107 …” Una vez verificado el expediente CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
GEG-115, se realizan las siguientes, requerimientos y recomendaciones al 
titular:  
  
REQUERIR NUEVAMENTE al titular bajo apremio de multa, de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001 para que presente 
la constancia expedida por la autoridad ambiental competente con fecha 
de expedición no superior a 90 días, del estado del trámite para la 
obtención de la viabilidad ambiental y/o el acto administrativo debidamente 
ejecutoriado. Para lo cual se le concede un término improrrogable de 
treinta (30) días, contado a partir del siguiente día de la notificación del 
presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa respaldada con las pruebas correspondientes.   
 
INFORMAR que se dará traslado al titular por el SIGM ANNA Minería de 
la evaluación realizada el 22 de febrero de 2024, bajo el número de tarea 
14741274 del Formato Básico Minero Anual 2023. 
 
REQUERIR NUEVAMENTE al titular bajo apremio de caducidad, de 
conformidad con el artículo 112 literal d de la Ley 685 de 2001 la 
presentación de los formularios para la declaración de producción y 
liquidación de regalías para el mineral Materiales de construcción 
correspondientes a los trimestres I, II, III y IV del año 2022, los cuales 
deben estar firmados por el titular del contrato de concesión No. GEG-115. 
Para lo cual se le concede un término improrrogable de treinta (30) días, 
contado a partir del siguiente día de la notificación del presente proveído, 
para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada 
con las pruebas correspondientes.   
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REQUERIR al titular bajo apremio de caducidad, de conformidad con el 
artículo 112 literal d de la Ley 685 de 2001 la presentación de los 
formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías para 
el mineral Materiales de construcción correspondientes a los trimestres I, 
II, III y IV del año 2023, los cuales deben estar firmados por el titular del 
contrato de concesión No. GEG-115. Para lo cual se le concede un término 
improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del siguiente día de la 
notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le 
imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.   
 
INFORMAR al titular del contrato de concesión No. GEG-115 que la póliza 
de seguro de cumplimiento No.660-46- 994000000362 expedida por la 
compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA., con 
vigencia desde el 29 de marzo de 2022 y hasta el 29 de marzo de 2024, 
por medio de la cual garantiza el cumplimiento de las obligaciones durante 
la etapa de explotación se encuentra próxima a vencer, por lo que deberá 
constituir un nuevo amparo para la vigencia 2024-2025 de acuerdo a la 
liquidación indicada. 
 
REQUERIR al titular bajo apremio  de multa con el artículo 115 de la Ley 
685 de 2001 para que, de conformidad con el artículo 7 de la Resolución 
100 del 17 de marzo de 2020 y la Resolución VSC No.000002 del 03 de 
mayo de 2023, de la Agencia Nacional de Minería, presente los productos 
al Banco de Información Minera BIM, establecidos en el apartado 4.7 del 
concepto técnico PARMA 002 del 12 de enero de 2024. Para lo cual se le 
concede un término improrrogable de treinta (30) días, contado a partir del 
siguiente día de la notificación del presente proveído, para que subsane la 
falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 
correspondientes.   
 
INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se 
expide a través de los servicios en línea de la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, en el vínculo 
https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde 
corresponda según la obligación, canon superficiario (liquida el valor e 
intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras 
obligaciones (faltantes de canon, multas, intereses, entre otras) o 
inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de 
intereses moratorios, dando click en la calculadora de intereses. Los 
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recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá 
realizarse en cualquier oficina a nivel nacional del Banco de Bogotá o 
mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la 
Agencia Nacional de Minería dentro de los tres días siguientes a su 
realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 
extensión 5018.      
     
INFORMAR que los pagos efectuados para cancelar obligaciones 
adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1653 del Código Civil.      
     
INFORMAR que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, a 
partir del año 2016 se debe realizar a través del Sistema de Información 
del Sector Minero - SI.MINERO a través del siguiente enlace 
http://simminero.minminas.gov.co/SIMINERO/, dando cumplimiento al 
artículo segundo de la resolución No. 40558 de 2 de junio de 2016 “ Por 
medio de la cual se actualiza el Formato Básico Minero –FBM- contenido 
en la Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 y se toman otras 
decisiones”. Para los años anteriores, se debe radicar a través de la 
ventanilla de correspondencia.      
     
INFORMAR al titular minero que a través de la Resolución 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019, el Ministerio de Minas y Energía adoptó un nuevo 
Formato Básico Minero, y así mismo estableció que para la vigencia 2019 
la ANM lo podrá requerir formalmente hasta tanto se implemente el sistema 
integral de gestión minera – SIGM, plazo que no podrá exceder el 1 de julio 
de 2020. Igualmente se informa que la presentación de los FBM de 
vigencias anteriores a la 2019, así como los ajustes o requerimientos 
realizados sobre los mismos, se harán en la plataforma tecnológica actual 
SI Minero, o en el formato de presentación establecido para la vigencia 
determinada.     
     
INFORMAR al titular que, por medio del presente acto se acoge el 
concepto técnico PARMA No. 095 del 23 de febrero de 2024, el cual hace 
parte integral del presente acto administrativo.   
   
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en 
cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 
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las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes.   

   
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.   

   
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, 
remítase el expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al 
Minero, para que efectúe la Notificación el presente acto administrativo, 
que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a 
la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de 
su competencia” … 

 
 
(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD 
MINERA. 
  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 08 de MARZO de 2024, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término 
legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
 
  
 
 
 
 

KAREN ANDREA DURÁN NIEVA 
   Coordinadora Punto de Atención Regional Manizales 


